
 

 

 

 
Procedimiento de actuación 

en caso de accidente/urgencia médica 

Seguridad y Salud 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Sevilla: 2700 / 954 730 060 
Córdoba: 2200 / 957 544 135 
Granada: 5001 / 620 404 129 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Sí No 
 

 

 

asistencia de botiquín, 
 
  

 

 
 

 
 
 

Desde el teléfono de emergencias se avisará a los ordenanzas para que, en cualquier caso, acudan al lugar 
donde se ha producido la emergencia. 

 

Los campus disponen de desfibrilador, que será utilizado por personal formado en caso de ser necesario. 
 

En caso de que se produzca un ataque epiléptico, crisis de ansiedad, etc., desde recepción contactarán con la 
Clínica Universitaria de Psicología Loyola para que pueda apoyar en la emergencia. 

 
Una vez gestionada la emergencia, el servicio que haya atendido la emergencia (recepción, garita o biblioteca) 
realizará un reporte a seguridadysalud@uloyola.es. 

 

La Universidad Loyola recomienda a todos aquellos estudiantes/empleados que tengan alguna patología que 
pueda precisar de asistencia médica en momento de crisis, informen a seguridadysalud@uloyola.es para poder 
actuar de una manera más rápida y eficiente en caso de ser necesario. 

Detección de accidente/urgencia médica 
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